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DEM IWHINCIA l»E UIC.ROXO.
HBTE OFICIAL DE LA GACETA. |
DIRECCION íiKMÍAL DE RENTAS

• ESTANCADAS.
C(]^diciones bajo las cuales^la Hacienda 
^pública contrata, por término de tres 
-^anosy medio, la ^adquisición de los ta- 
-ibaéos de la Habana, producidos en la 
welta de obajo y vuelta de arriba, que . 
seaíd',necesarios para los consumos.

TIEMPO DE’düRACION i)EL§CONTRATO.

^’Í.r El contrato empezará^ á regir en 
l^’ áe Julio de! corriente año, ylermi- 
natá en íin 'depiciembre del de 1860.

b i;
DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA 

HACIENDA.
. . Tan^¿luego como¿se formalice e^ 

conirat© por medio de la correspondiente . 
escritura pública, la Dirección general de 
Rentas estancadas empezará á hacer, al 
que resulte contratista, los pedidos que 
juzgue, necesarios parajlcubrir Jos^consu- 
mos. Los pedidos se referirán en todo ó 
parte á los consumos de cada año, y el 
contratista tendrá obligado il de satisfa
cerlos á los cuatro meses de las fechasen 
que respectivamente se le hagan.

3 .“ El contratista mantendrá constan
temente en depósito 1,000 quintales de 
tabaco vuelta abajo, y 1,000 devuelta 
arriba en la fábrica de la Coruña; 2,000 
quintales de cada una de las dos referidas 
clasescn lafábricade Cádiz, y olros2,000 
también de cada una de las dos meuciona- 
dsBolases en la fábrica de Alicante. Estos 
tabacos se entregarán dentro de los 6 me^ 
se» siguientes á la realización del contrato 
ademas de los pedidos ordinarios, y des- 
pues.de reconocidos y de que sean admi
tidos, por reunir para ello las condiciones 
necesarias, se depositarán en las fábricas 
de que se deja hecha mención, en un al
macén aparte de los demas, al que se pon
drá una segunda llave que se entregará 
a.Lconlratistá, conservando la otra el Jefe 
de la fábrica, y no podrá nunca ser abier
to él almacén sino á presencia del contra
tista ó'su representante.

. 4?. El contratista hará las entregas de 
los tabacos que se le designen en cada una 
dé'laS fábricas del reino, coraprendiéndo- 
s~d en ellas la de esta corte, á pesar de 
hallarse situada en el interior.

'¡ 3? Todoá los gastos que se originen 
éq lás entregas de tabacos en cada fábri
ca, hasta que queden admitidos y pesa
dos, tatito los correspondientes á los pe
didos ordinarios, como á los de los depó- 
sítós*' permanentes, serán de cuenta del 
contratista.
CUALIDADES QUE HAN DE REUNIR LOS TABACOS 

QUE EL CONTRATISTA ENTREGUE.
6 ." El tabaco habano de la vuelta 

abajo ha de ser de los partidos de Guáne, 
.San Juan de Martinez y Pinar del Rio, de 

la cosecha última con relación al año en 
que se hagan las entregas, y todo lo más, 
de la anterior Sus clases serán de las de 
Injuriado de 2.\ 3..* y 4.“ en la propor
ción de que cada quintal de hoja com
prenda una cuarta parle de 2.*, otra de 
5 * y las dos restantes de 4.‘ La hoja ha 
de ser aromática, fina, sana, seca y de 
poca yena, para que esta guarde la debi
da proporción con la hoja aprovechable. 
El tabaco no ha de estar crudo, empego- 
lado ni pasado. Será excluido el que ca
rezca de aquellas circunstancias, ó con
tenga cualquier otro delecto, aunque no 
sea de los espresados. Ha de venir enva
sado en tercios ó matules de 110 libras de 
tabaco en limpio; y ademas del envase 
usual, ha de entregarse envuelto en una 
doble funda de lienzo tupido para su me
jor conser-vaciou y IraspoRie.——r—-,.

7 . El tabaco habano déla vuelta de 
arriba ha de ser de los mejores terrenos 
de la parle occidental de la Isla de Cuba 
y también de la cosecha última o de la 
anterior y á escepcion de las clases res
pectivas al Injuriado y proporciones que se 
le designan al tabaco vuelta abajo; la ca
lidad del de que se trata, sus condiciones 
y envase, serán las mismas que se dejan 
expresadas en la cláusula anterior.
FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE PARA

LOS REGON'OC1.MIENTO& Y CLASIFICACIONES.

, S.^ Los Administradores Jefes, de fá
bricas no podrán proceder al reconocimien
to de los tabacos que- presente el contra
tista, sino despues de obtener autorización 
de la Dirección general de Rentas estan
cadas. ■

9 a Por regla general, el reconoci
miento y clasificación de los tabacos que 
contengan los tercios, presentados por el 
conlralisla, se hará por los Administra-, 
dores Jefes de la.s fábricas é hispeclores 
de labores de las mismas, con asistencia 
de los Contadores y escribanos, siéndolos 
dos primeros como periciales responsab'es 
de las clasificaciones y aplicación que den 
á los tabacos. Ademas, el Administrador 
Jefe pasará aviso al Gobernador de la pr o
vincia por si quiere presidir- el acto, ó 
nombrar persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará extra
yéndose cuatro manojos por la parle de 
la cabeza.del tercio dispuesta para abrir
se, examinándose y haciéndose constar si 
aquel es de buena calidad ó está averiado, 
y si se mantiene ó no en el estado que de
bió tener cuando se envasó. Si no se ob
servare alteración, se abrirán dos. cuatro 
y hasta seis manojos, por los cuales se ca
lificará el todo del tercio para su recibo ó 
desecho, tanto sobre su calidad como so 
bre su (dasificacion; mas si se notare lo 
contrario y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho con manojos de otros ó de 
otra clase de tabaco, se estenderá el reco
nocimiento hasta el número de manojos 

que crean oportuno los empleados respon
sables del resultado de la operación, que 
ademas de las reglas establecidas podrán 
en todo caso practicar otras mas minucio
sas para asegurarse de la bondad del gé
nero que reciban, á no ser que el contra
tista se oponga, eu cuyo caso se dará el 
tercio por desechado.

No se hará mas que un reconocimiento 
en las formas expresadas; pero la Direc
ción exigirá lamas estrecha responsabili
dad, mandando instruir al efecto el opor
tuno espediente ennveriguacion de los he
chos para imponérsela á los empleados 
que admitan tabacos que no tengan las 
buenas condiciones que se designan por 
dejar de observa* las reglas que quedan 
establecidas, y de hacer uso de las facul
tades que se les conceden.

los extraerá el contratista en el término de 
dos meses para puerto extranjero que no 
esté situado en el Mediterráneo. El con
traíala quedará obligado á presentar al 
Jefe de la fábrica certificación del Cónsul 
■español que acredite el desembarque del 
tabaco, con espresion del número de ter
cios y de su peso, dentro del término pru
dencial que por el mismo .lefe se le señale

Al hacerse el embarque de los tabacos, 
se darán avisos oficiales de su clase y pe
so á la Direccioii general de Rentas estan
cadas y á los Gobernadores ¡ ara su cono
cimiento, y para que estos puedan dictar 
las medidas oportunas para la custodia y 
vigilancia de los buques durante su per
manencia Y salida de los puertos. Cuando 
los Jefes de las fabricas reciban las cerlili- 
cacionts de desembarque en puerto ex
tranjero, tomarán notas de ellas y las re
mitirán originales á la Dirección general.

10. Se esceplúan de la regla anterior, 
respecto á los empleados que han de ha
cer los reconocimientos, los casos, en que 
la Dirección general crea conveniente 
nombrar otra persona ó personas que los 
pra^iliqueh. Cstorcc< donados especiales 
tendrán voto en los i^obOcimfenLos; pero 
si no se conformaren con los dedáraenes 
de las mayorías, podrán disponer que se 
precinte y selle el número de tercios que 
prefijen, para que, siendo conducidos á la 
fábrica de esta córlese' practique en ella 
el reconocimiento y recibo ó 'desecho de 
la partida á que correspondan estos ta
bacos.

El tabaco que quede admitido en la fá
brica de esta corle será por cuenta de la 
consignación de la misma, y por consi
guiente el gasto del trasporte st.rá de car
go del contratista, pero si aquella estu
viese cubierta, será de cargo de la Ha
cienda.

11. Si en los reconocimientos y clasi
ficación que hicieren los Administradores 
de las fábricas, despues de obtenida la au 
torizacion de la Direcciónj que en ia cláu
sula 8.’, se deja ^espresada, creyere el 

contratista que ha habido mala inleligen- 
' cia ó error notable, respecto de todos ó 
parte de los tercios reconocidos, podrá pe
dirá dicho Adminislrad(>r la suspension de 
entrega y el depósito de los tabacos califi
cados de defectuosos, ó en su extracción 
para fuera del reino, en los términos ex
presados.en la condición 9 \ y esta peti
ción será atendida. También podrá pedir 
á la Dirección, si lo prefiriere por medio 
de exposición razonada, nuevo reconoci
miento, y si hubiere fundamenlopara ello, 
la Dirección nombrará el périto ó peritos 
que deban practicarle. Los dictámenes de 
estos serán decisivos, y si conformaren en 
todas sus partt?s el primer reconocimiento, 
el pago de los gastos que hagan lus péri- 
los durante su traslación, estancia y vuel
ta será de cuenta del contratista. Cuando 

. RubUre. la .diferencia de,un 30 por .1.00 en
tre los indicados reconocimiento.», los gas
tos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista.
RESPONSABILIDAD EN QUE EL CONTRATISTA IN
CURRE Y MODO DE EXIGIRL.A CUANDO FALTARE

AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS.

1’2. Si el contratista no presentare, 
dentro del plazo de seis mesc.s estipulado, 
el número de quintales de tabaco designa
do de depósito permanente en las fábricas 
de la Coruña, Cádiz y Alicante, podrá la 
Dirección general de lientas ©.«.laucadas 
disponer su compra en los mercados ex
tranjeros más próximos, y si en estos se 
careciere de dicho artículo, en lus mas le
janos donde hubiere existencias. Del mis
mo modo se procederá en el momento que 
falten en los depó.dtos las cantidades de 
tabacos que de ellos so hubieren exlraid© 
para surtir á las fábricas. El contratista 
satisfará todos los gastos que se originen, 
sea de la clase que fueren, y los aumen
tos de precios que tengan los tabacos, asi 
como será responsable de los riesgos de 
mar, sin que le quede derecho á recla
mación de ninguna especie.

15. Cuando en las fábricas fallaren 
tabacos para cubrir los pedidos hechos al 
contratista, serán surtidas por cuenta de^ 
este de los depósitos, y si entre ellos se 
hubieran concluido también las existen
cias, podrán hacerse traslaciones de los 
tabacos disponibles de unas á otras fábri
cas, pagando el contratista los gastos de 
los trasportes y siendo responsable de las 
averias ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen en los tabacos, asi como 
los de su reposición en iguales términos 
en las mismas fábricas de donde hubiesen 
sido exb aidos.

14. Por consecuencia de lo que que
da estipulado en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el conlralisla deje 
desprovistas las fábricas, y de que por 
consiguiente fallen ó se aminoren las can
tidades de tabacos de los depósitos per-
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manentes, por extraerse de ellos las que 
deban cubrir las consignaciones de las 
fabricas, la única formalidad que prece
derá para la adquisición de los tabacos 
que sean necesarios para reponerlos en los 
depósitos, y aun para ¿completar si aque
llos no bastaren, los pedidos de las fábri
cas, será el oportuno aviso al contratista 
para que, por si ó por los delegados que 
nombre, acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las com
pras en los mercados del extranjero ó de 
la Isla de Cuba. Si no quisiere asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por 
la cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración sin otro requisito. El contra
tista no tendrá derecho à protesta ni á re
clamación de ninguna especie acerca de 
este particular, y también será desestima
da cualquiera que intente para detener el 
indicado procedimiento á pretexto de fal
la de pago por la Hacienda, de averias 
naufragios, calmas y demas accidentes de 
mar que originen las detenciones de los 
buques. Su falta de cumplimiento en cu
brir las consignaciones al espirar los pla
zos, no admitirá excusa alguna, y por lo 
tanto habrá de procederse irremisiblemen
te en la forma que se deja expresada.

15 Con los avisos que dén las fábri
cas á la Dirección general del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen 
para puerto extranjero, y con las certifi
caciones de los Cónsules del desembarque 
en los mismos, se instruirá expediente en 
que se hará constar si hay alguna dife
rencia de ménos en la cantidad de taba
cos desembarcada, comparada con la que 
salió de la fábrica. Si existiese esta dife
rencia, ó el contratista no presenta^e por 
cualquier pretesto la certificación de de
sembarque dentro del término designado, 
pagará á la Hacienda al respecto del pre
cio de estanco que tenga el tabaco picado 
de la clase que resulte, el valor de la in
dicada diferencia de ménos. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad justifica ndo, 
cón'arreglo al Código d^‘‘Cô7ffêrdid‘,”‘ffti^ 
los tabacos de que se trata sufrieron en su 
travesía avería gruesa ó naufragio.

16. Los tabacos que estraiga el con
tratista de la Isla de Cuba para surtido de 
la Península, no pagarán en ella derecho 
de exportación, pero lo efectuarán en las 
fábricas del reino al respecto de aquel de
recho, por los tabacos que se desecharen 
y- hubieren de reexportarse al extranjero.

17. El contratista será requerido al 
pago dé los gastos extraordinarios de re
portes, aumentos de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y responsa
bilidad que se deja espresada en la condi
ción anterior. Si no lo verificare en el tér
mino de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza; y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrativa
mente por la Via de apremio, con arreglo 
à lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos expresadosUnteriormente. Se anun
ciará nueva subasta y será de cargo del 
contratista, tanto el pago de las diferen
ciad de precios en los tabacos que se com
pren por su cuenta antes de la nueva su
basta, como también las diferencias que 
resulten en los tabacos entre el precio de 
su contrata por todo el tiempo de su dura
ción y el de la celebrada nuevamente. Su 
fianza y el embargo de bienes insuficien
tes gal contratista cubrirán esta responsa
bilidad en los lérrainos prescritos p)r el 
art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

19. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran per cuenta del contratista 
sean á más bajo precio que los de su con
trata, el contratista no tendrá derecho à 
reclamar abono de ninguna especie. Si es
to mismo aconteciere cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le devol
verá su fianza, si no resultase contra ella 
otra responsabilidad al tiempo de concluir 
el contrato.

20. Si el contralista, fpor convenir à 
sus intereses, convirtiere las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos en 
deuda flotante ó cualquier otro crédito del 
Tesoro, esto no le servirá de excusa ni 
pretexto para dejar de cumplir las obliga
ciones de su contrato, por no habérsele 
satisfecho en metálico.

21. El contralista no tendrá -derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato cualesquiera que ¿ sean las 
causas en que para ello se funde.

22. El contratista tampoco tendrá de
recho á impedir que el anterior sino hu
biere efectuado las entregas de los pedi
dos que anticipadamente se le tenían he
chos, lo verifique dentro de los plazos de
signados.

23. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servició,"cuando 
no se conforme con las disp jsiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi- 
nistrativa.

24. El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus copias serán de cuenta del mismo.

REGLA PAR.A LOS DESTÁROS.

25. Los deslaros se efectuarán de la 
manera siguiente: Los tercios se numera
rán, y un número de bolas, igual al de los 
tercios, numeradas también, se colocarán 
en una urna ú otro objeto á propósito. Por 
cada 10 tercios se extraerá una bola, y el 
número que contenga designará el del ter
cio que se ha de escoger. Pesados ios en
vases de estos, y buscando el término me
dio que corresponda, el tipo que^ resulte 
será el regulador para hacer el abono de 
peso de los demas.

Este acto se verificará con la mayor for
malidad eir la Junta de reconocimiento, 
compuesta de los empleados designados 
anteriormente y deb^on Ira lista, y £e com
prenderá con la mayor exTénsion y exac
titud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.
DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON EL CON

TRATISTA.

26. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue, se le 
expedirá sin demora por el Contador de la 
fábrica respectiva, con el V.” B " del Ad
ministrador Jefe, una certificación expre
siva del número de bultos presentado á re
conocimiento, de los recibidos con arreglo 
á las condiciones que quedan establecidas, 
de los desechados, del peso bruto y lim
pio de los admitidos, y del importe en rea
les vellón, á este último respecto y al del 
precio á que quede el servicio. En la mis
ma fecha remitirá el Administrador Jefe á 
lá Dirección general el testimonio y demas 
documentos en que conste el recibo del ta
baco.

27. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen los ta
bacos en la distribución mensual para que 
aquellos puedan efectuarse en el mes,si-' 
guíenle al en que el contratista verifique 
las entregas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución nose hiciere,el pago por 
cualquier causa, el Tesoro abonará al con 
tralista al respecto de 6 por 100 de inte
res al año en el pnimer mes. Si en la del 
siguiente no se pagare tampoco el capital 
é interes, se hará el abono al respecto 
del mismo premio de 6 por 100 por el im
porte de aquellas dos cantidade.s reunidas; 
pero al tercer mes ya no podrá demorarse 
más el pago; y si la Hacienda no lo veri- 
ca, el contratista continuará cobrando él 
interes compuesto, y tendrá derecho á res
cindir el contrato con el Gobierno,

Si este ca.so ocurriese, la Hacienda sa
tisfará al contratista el importe de los ta
bacos que aquel está obligado á tener en 
los depósitos përmanenles al precio de con
trata, con mas también el interes deí 6 por 
100 anual de su referido valor por el tiem

po que lleven de estar depositados á la 
rescision del contrato.

28. La Hacienda recibirá al contra
tista por cuenta de la última consignación 
que se haga en el tiempo de duración del 
contrato, los tabacos de los depositos per
manentes. El pago de estos se verificará 
entóneos con arreglo á lo prescrito en la 
condición 26, y el peso de dichos tabacos 
para las liquidaciones y pago será el que 
tuviere á su ingreso en los depósitos.

29. En caso de qiie España tuviese 
guerra con alguna potencia extranjera, el 
contralista tendrá derecho á que se le res
cinda el contrato en la situación en que so 
encuentre; pero si ántes de declarada la 
rescision ocurriere algún apresamiento de 
buque, el contralista no podrá hacer re
clamación alguna á la filacienda sobre el 
particular.

50. También tendrá derecho el con
tratista á que se le rescinda el contrato en 
caso de que los tabacos tengan una subida 
de precio en los mercados de la Isla de 
'Cuba de un 50 por 100 sobre el corriente, 
al realizarse la estipulación. Esto se acre
ditará con los datos que la Dirección ge
neral de Rentas estancadas y la de Adua
nas reciban directamente, y para que sir
va de punto de partida, se unirá con opor
tunidad, al expediente de subasta, certifi
cación expresiva de los precios qué tengan 
los tabacos en la Isla de Cuba el dia ÍO de 
Julio.

Como los referidos tabacos son de dos 
clases y de dos distintos precios, el-50 por 
100.de aumento indicado se estimará por 
el que arrojen en totalidad Ibs que tengan 
las dos clases de tabacos, cuando se soli
cite la rescision, comparado con el que tu
vieron también en totalidad al celebrarse 
la subasta.

Sí ocurriere el indicado caso, el contra
tista dejará completo el número de quin
tales de tabacos prefijados en los depósitos 
permanentes.

FIANZA.

■ (fhé reáulle'cbn’tl'áfis^^
zará el cumplimiento del servicio que con
trata con cuatro millones de reales en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y ademas sus bienes y 
rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contralista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó en los de rescision, si no resultare 
responsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Caja de Depósitos.

REGLAS PAR.A LA SUBASTA.

Primera. La subasta se verificará el 
dia 10 de Julio del corriente año en la Di
rección general do Rentas estancadas Pre
sidirá el acto el Director g.-neral, asociado 
del segundo Jefe de la misma, y de uno 
de los co-.\sesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del e-cribano mayor del Juzgada especial 
de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á virtud 
de licita‘.ion pública y solemn”,' fiján lose, 
para conocimiento de todo.s, los anuncio,s 
oportunos en la Gaseía y Bolelines onciales 
de las provincias, y remitiéndose también 
los necesarios á la Autoridad superior de 
la Isla de Cuba, para que disponga en ella 
su publicación.

Tercera. En dicho dia 10_de Julio 
próximo, desde la una á una y:media de 
la tarde, .«^e recibirán por el Director ge
neral, en presencia'de las personas que 
componen la Junta, ios pliego.s cerrados 
que presenten los liciladores, en cuyo so
bre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición 
Estos pliegos se numerarán por el orden en 
que se presenten.^Para que el pliego pueda 
sera Imiti'lo, ha de presentar préviainente 
cada licitador certificación de la Caja de 
Depó.dtos, expresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 2.000,000 de 
rs. en metálico, ó sus equivalenle.s á los 

tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto.

También acreditará con los documentos' 
correspondientes, si fuere español, que con ■ 
dos años de anticipación á la fecha de la i 
subasta paga por lo ménos de contribución 
territorial 3,000 rs. en Madrid ó 2,000 en . 
cualquier otro punto del reino, ó por sub- I 
sidio industrial 4,000 rs. en Madrid ó 
3,000 en los demas puntos. Si fuere ex
tranjero ó español de las provincias de Ul
tramar, presentará declaración en debida • 
forma suscrita por quién reuna las circuns- 
laneias expresadas, que se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador extranjero ó el español l 
de las provincias de Ultramar. Además 
acompañará una manifestación firmada por j 
sí si su asistencia fuere eu representación I 
propia, ó poder en debida forma sí fuere ' 
en nombre de otro, y en ámbos casos se i 
ha de expresar el allanamíénto, sin réser- ! 
va de ninguna especie, á todas las condi- Í 
ciones establecidas en este pliego, y la re- j¿ 
nuñeia à lodo fueró ó privilegio para los 
efectos de este contrato si fuere extranjero. 
Sin estas circunstancias no será admitida ¡ 
ninguna proposición. Dada que sea la una 
y media, se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos y docu
mentos.

Cuarta. Seguidamente se procederá à 
la apertura de los pliegos por el orden de ' 
su numeración. Estos se leerán en alia voz, j 
tomando nota de su contenido el actuario 
de la subasta, y se verá cual és la propo
sición más beneficiosa que aquellos con
tengan, graduada sobre el cálculo del nú
mero dé quintales de tabacos de las dos ■ 
clases referidas que contiene el estado que 
se estampa á continuación. Si éntrelas 
proposiciones mas beneficiosas hubiere dos ‘ 
ó más iguales, se admitirán pujas á la llana, 
á los firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará 
el acto; ►

Quinta. Los tipos de precio que la Ha- 
cienda designa^, son los de 800 rs. por ■ 

■ cíTdT^qínríTál'^WTmpíó'c^^^ tabaco habáno ' 
vuelta abajo, y de 480 por cada quintal , 
en limpio también de tabaco vuelta arriba; i 
y el licitador que más los beneficie en sir ' 
proposición hecha en el pliego, y en el caso 
expresado anteriormente en la puja, se 
considerará como rematante del servicio>

Sexta. Hecho así, se elevará al. Go-! 
bierno el expediente original, consultando 
su aprobación, con la cual se adjudicará. ¡ 
definitivamente el remate. ;

Sétima. El interesado á quien se le’ ■ 
adjudique el servicio, ha de completar en ’ 
el termino de ocho dias la fianza; y si , 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, per-: : 
derá el depósito presentado para tomar I 
parte en la licitación, y se sacará nueva- f 
mente el servicio á subasta en los térmi-, ; 
nos que .se disponen en el art. 5.° del men
cionado Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.
Modelo de proposición que ha de contener 

el pliego de que se hace mención en la 
regla para la subasta. ¿ 

Octava. D. N vecino de.....l\.) 
y que reune cuantas circunstancias pxig^. i 
la ley para.-, representar..e.Q. aqtppúblico, 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
del Gobierno, núm.  y en el Boletin 
o/icial áQ la provincia, núm   y fe- , 
chas   y de cuantas condiciones y ; 
requisitos se previenen para adquirir en ' 
pública subasta la adjudicación del servi- > 
cio referente á surtir á las fábricas de ta- . 
bacos del reino, de los que sean necesarios 
para las mismas en el periodo de 1res años' 
y medio, se com¡)romete á entregar cada 
quintal en limpio de tabaco habano vyelja 
abajo, bajo las condiciones expresadas, i 

■ precio de... , y cada quintal.de labacó 
habano vuelta arriba en la misma fonná , 
al precio de  /   *

(Fpeha y firma del interesad^,). ,
¡Nota. La postura se expresará en rea- , 

les y céntimos de real.
Madrid 7 de Marzo de 1857.—El. Pi* 

rector general, L. N Quintana.
S. M. se ha servido aprobar este pliego ;
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dé condiciones. Madrid 7 de Marzo de 
1857.—BarzauaUana.

OondicidneS bajo las cuales la líacíenda 
publica contrata, por el término de tres 
años y medio, ,la adquisición de los ta
bacos que sean necesarios para el sur

tido y .consumo, procedentes de los dista

do s—Unidos ÿ conocidos^ bajo las deno- 

' mináciones de Kentubp superior, Vir- 

,, qiñia y Kentuky.

rjEMPO DE DURACION DEL CONTRATO.

V
1 .* El contrato empezará á regir en 

1? de Julio del corriente año, y termi
nará en fin de Diciembre del de]186O.

DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA 
hacienda.

2 .’ Tan luego como se^^formalice el 
contrato por náedio de la correspondiente 
escritura pública, la Dirección general de 
Rentas estancadas empezará á hacer, al 
que resulte contratista, los pedidos que 
juzgue necesarios para cubrir los consu
mos. Los pedidos se referirán en todo ó 
parte á los consumos de cada año, y el 
contratista tendrá obl¡gacion¡de satisfa
cerlos á los cuatro meses de las fechasen 
que respectivamente se le hagan.

5 .” El contratista tendrá en de
pósito 10,000 quintales de tabaco Vir. 
ginia y Kentuky en cada una de las fá
bricas de la ('oruña, Cadiz y Alicante; y 
de Kentuky superior 2000 quintales en la 
fábrica de la Coruña, y 4000 en cada 
una de las de Cadiz y Alicante. Estos 
tabacos se entregarán dentro de los 6 me
ses siguientes á la realización del’contrato 
ademas de los pedidos ^ordinarios, y des
pues de reconocidos y de que sean admi
tidos, por reunir para ello las condiciones 
necesarias, se depositarán en las fábricas 
de que se deja hecha mención, y en un a 
macen aparte de los demas, al que se pon
drá una segunda llave que se entregará 
al contratista, conservando la otra el Jefe 
de la fábrica, y no podrá nunca ser abier
to el almacén sino á presencia del contra- 
tista.ó su representante.

i." El contratista hará las entregas de 
los tabacos que se le designen en cada una 
de las fábricas del reino, comprendiéndo
se en ellas la de esta corte, á pesar de 
hallarse situada en el interior.

5 .‘ Todos los gastos que se originen 
en las entregas de tabacos en cada fábri
ca, hasta que queden admitidos y pesa
dos, tanto los correspondientes á los pe
didos ordinarios, como á los de los depó
sitos permanentes, serán de cuenta de 
contratista.

hoja ha de ser fina y de buen color y es- 
tension para que sea á propósito para ca- 
3as dé cigarros comunes, sirviendo la otra 
mitad para tripas. Si no tuviere estas cir
cunstancias ó presentare cualquier defec
to, el tabaco de que sé trata no será ad
mitido.

FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE P.4RA 
LOS RECONOCIMIENTOS Y CLASIFICACIONES.

8 .^ Los Administradores Jefes de las fá
bricas no podrán proceder al reconocimien
to de los tabacos que presente el contra
tista, sino despues de obtener autorización 
de la Dirección general de Rentas estan
cadas,

9 .a Por regla general, el reconocí-' 
miento y clasificación de los tabacos que 
contengan las barricas presentadas por el 
contratista, se hará por los Administra
dores Jefes de las fábricas é Inspectores 
de labores de las mismas, con asistencia 
de ios Contadores y escribano^, siéndolos 
dos primeros como periciales responsables 
délas clasificaciones y aplicación que dén 
á los tabacos. Ademas, el Administrador 
Jefe pasará avisos al Gobernador de la pro
vincia por si quiere presidir el acto, ó 
nombrar persona que lo represente.

La Dirección exigirá la mas estrecha 
responsabilidad, mandando instruir al e- 
fecto el oportuno espediente en averigua
ción de los hechos para imponerla à los 
empleados que admitan tabacos que no 
tengan las buenas condiciones que se de
signan ó que se hallen innutiles ó ave
riados, pudiendo en lodo caso practicar 
operaciones mas minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que reciban.

Las barricas ygtabaco sueltos que se 
desechen las extraerá el contratista en el 
término de dos meses para puerto extra* 
njero que no esté situado en |el Mediter
ráneo. El contratista quedará obligado á 
presentar al Jefe de la fábrica certifica
ción del Cónsul español que acredite el 
,d.esGmbarque^ del labaco¿¿eQíL espresion 
del número de barricas y de su peso, den
tro del término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de los tabacos, 
se darán avisos oficiales desudase y pe
so á la Dirección general de Rentas estan
cadas y à los Gobernadores para su cono
cimiento, y para que estos puedan dictar 
las medidas oportunas para la custodia y 
vigilancia de los buques durante su per
manencia y salida de los puertos. Cuando 
los Jefes de las fabricas reciban las certifi
caciones de desembarque en puerto ex
tranjero, lomarán nota de ellas y las re
mitirán originales á la Dirección general.

10 . Se esceptúan de la regla anterior, 
respecto á los empleados que han de ha
cer los reconocimientos, los casos en que 
la Dirección general crea conveniente 
nombrar otra persona ó personas que los 
practiquen. Estos comisionados especiales 
tendrán voto en los reconocimientos; pero 
si no se conformaren con los dictámenes 
de las mayorías, podrán disponer se pre
cinte y selle el número de barricas que 
prefijen, para que, siendo conducidas á la 
fabrica de esta corte se practique en ella 
el reconocimiento y recibo ó desecho de 
la partida á que correspondan estos ta
bacos. _ ,

El tabaco que quede admitido en la fa
brica de esta corte será por cuenta, de su 
consignación, y por consiguiente el gas
to del trasporte será de cargo del contra
tista, perosi aquella estuviese cubierta, 
será de cargo de la Hacienda.

11 . Si en los reconocimientos y clasi
ficación que hicieren los Administradores 
de lasgfábricas. despues de obtenida la 
autorización de la Dirección, que se es- 
presa en la cláusula 8.‘, creyere el con
tratista que ha habido mala inteligencia o 
error notable, respecto á todas ó parte 
de las barricas reconocidos , podrá pe
dirá dicho Administrador la suspension de 
entrega y el.depósito de los tabacos califi~ 
cados como defectuosos, ó su extracción

cualidades que han DE REUNIR LOS TABACOS 
QUE EL contratista ENTREGUE.

6 ." El tabaco Kentuky superior debe
rá ser. .precisamente de la cláse dél cono
cido en Nueva-Orleans, bajo la denomi
nación de Leaf Choice Selectiones; la hoja 
será [escogida, de superioridad calidad, 
fresca, fina, jugosa y de color claro, á 
propósito para capa de cigarros mistos y 
de damas, y los bocoys ó barricas en que 
indispensablemente ha de venir envasado 
el tabaco, tendrá cada uno 12 quintales 
de peso limpio, y contendrá tres cuartas 
parles aplicables à dichas capas, y lo res
tante á tripa de cigarros comunes. Será 
excluido el tabaco que no reuna estas cir
cunstancias ó tenga cualquier defecto

7 .® La hoja Virginia y Kentuky ha de 
ser de igual procedencia y de la conocida 
bajo la denominación de Le affine; la ca
lidad superior, fresca y sana. Las barri
cas en que el tabaco ha de venir envasa
do precisamente contendrán cada una de 
peso limpio 16 quintales, y la mitad de la 

para fuera del reino, en los términos ex
presados en la condición 9 ’, y esta peti
ción será atendida. También podrá pedir 
á la Dirección, si lo prefiriere por medio 
de exposición razonada, nuevo reconoci
miento, y si hubiere fundamento para ello, 
la Dirección nombrará el périto ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictámenes de 
estos serán decisivos, y si confirmaren en 
todas^sus partes el primer reconocimiento, 
el pago de los gastos que hagan los péri- 
tos durante su traslación, estancia y vuel
ta será de cuenta del contratista. Cuando 
hubiere la diferencia de un 50 por 100 en
tre los .indicados reconocimientos, los gas
tos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista.

RESPONSABILIDAD EN QUE EL CONTRATISTA IN

CURRE Y MODO DE EXIGIRLA CUANDO FALTARE

41 . CUMPLIMIENTO DR IAS CONDICIONES

ESTABLECIDAS.

12. Si el contratista no presentare, 
dentro del plazo de seis mese.s estipulado, 
el número de quintales de tabaco designa
do de depósito permanente en las fábricas 
de la Goruña, Cádiz y Alicante, podrá la 
Dirección general de Rentas estancadas 
disponer su compra en los mercados ex
tranjeros más próximos, y si en estos se 
careciere de dicho artículo, en los mas le
janos donde hubiere existencias. Del mis
mo modo se procederá en el momento que 
falten en los depósitos las cantidades de 
tabacos que de ellos se hubieren extraído 
para surtir á las ¡fábricas. El contratista 
satisfará todos los gastos que se originen, 
sea de la clase que fueren, y los aumen
tos de precios que tengan los tabacos, asi 
como será responsable de los riesgos de 
mar,, sin que le quede derecho á recla- 
macion de ninguna especie.

13. Cuando en las fábricas faltaren 
tabacos para cubrir los pedidos hechos al 
contratista, serán surtidas por cuenta de 
este dejos depósitos, v ji en el los se 
hubiesen concTijído1 también las existen
cias, podrán hacerse traslaciones de los 
tabacos disponibles de unas á otras fábri
cas, pagando el contratista los gastos de 
los trasportes y siendo responsable de las 
averias ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen en los tabacos, asi como 
los de su reposición en iguale.s términos 
en las mismas fábricas de donde hubiesen 
sido extraídos.

14. Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
desprovistas las fábricas, y de que por 
consiguiente falten ó se aminoren las can
tidades de tabacos de los depósitos per
manentes, por extraerse de ellos las que 
deban cubrir las consignaciones de las 
fábricas, la única formalidad que prece
derá para ¡la adquisición de los tabacos 
que sean necesarios para reponerlos en los 
depósitos, y aun para completar si aque
llos no bastaren, los pedidos de las fábri
cas, será el oportuno aviso al contratis
ta para que, por si ó por los delegados 
que nombre, acompañe á los comisiona
dos del Gobierno encargados de efectuar 
las compras en los mercados de Europa 
ó de América. Si no quiere asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por 
la cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración sin otro requisito. El contra
tista no tendrá derecho à protesta ni á re
clamación de ninguna especie acerca de 
este particular, y también será desestima 
da cualquiera que intente para detener el 
indicado procedimiento á pretexto de fal
la de pago por la Hacienda, de averias, 
naufragios, calmas y demás accidentaos de 
miar, que originen las detenciones de los 
buques. Su falta de cumplimiento encu
brir las consignaciones al espirar los pla
zos, no admitirá excusa alguna, y por lo 
tanto habrá de procederse irremisiblemen
te en la forma que se deja expresada.

Ip Con los avisos que den las fábri

cas á la Dirección general del peso de 
tabacos desechados que se embarqi___  
para puerto extranjero, y con las certifi
caciones de los Cónsules del desembarque 
en los mismos, se instruirá expediente en 
que se hará constar si hay alguna dife- 
1 encía de ménos en la cantidad de taba
cos desembarcada, comparada con la que 
salió de la fábrica. Si existiere esta dife
rencia, ó el contratista no presentare por 
cualquier prelesto la certificación de de
sembarque dentro del término designado, 
pagará á la Hacienda al respecto del pre
cio de estanco que tenga el tabaco picado 
de la clase que resulte, el valor de la in
dicada diferencia de ménos. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad justificando, 
con arreglo al Código de Comercio, que 
los tabacos de que se trata sufrieron en su 
travesía avería gruesa ó naufragio.

16. El contratista será requerido al 
pago de los gastos -extraordinarios de re
portes, aumentos de piecio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y responsa
bilidad que se deja espresada en la condi
ción anterior. Si no lo verificare en el tér
mino de un mes, se tomafá la cantidad 
necesaria de su fianza; y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrativa
mente por la via de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

17. Si por cualquier causa ó protesto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos expresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta y será de cargo del 
contratista, tanto el pago de las diferen
cias de precios en los tabacos que se com
pren por su cuenta antes de la nueva su- 
nasla, como también las diferencias que 
resulten en los tabacos entre el precio de 
su contrata por lodo el tiempo de su dura
ción y el de la celebrada nuevamente. Su 
fianza y el embargo de bienes suficien
tes al contratista cubrirán esta responsa
bilidad en los términos prescritos por el 
art. 19de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

18. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á más bajo precio que los de su con
trata, el contratista no tendrá derecho à 
reclamar abono de ninguna especie. Sí es
to mismo aconteciere cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le devol
verá su fianza, si no resultase contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

19. Si el contratista, por convenir a 
sus intereses, convirliere las cantidades 
que devengue por entrega de tabacos en 
deuda flotante ó cualquier otro crédito del 
Tesoro, esto no le servirá dé excusa n¡ 
pretexto para dejar de cumplir las obliga
ciones de su contrato, por no habérsele 
satisfecho en melálico.

20. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio e&tipulado, 
ni indemiiizaciün, ni auxilios, ni próroga 
del contrato cualesquiera que sean las 
causas en que para.ello se funde.

21. El contratista tampoco tendrá de- _ 
recho á impedir que el anterior sino hu
biere efectuado las entregas de los pedi
dos que anticipadamente se le tenían he
chos, lo verifique dentro de los plazos de
signados.

22. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, A lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi- 
nislrativa.
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. 23. El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos ylos de 
sus copias serán de cuenta del mismo.

REGLAS PARA LOS DESTAROS.

24. Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: Las barricas se nume
rarán, y un número de bolas, igual al de 
las baniéas, numeradas también, se colo
carán én una urna ú otro objeto á propósi
to. Por cada 5 barricas se extraerá una 
bol'3, y el número que' contenga designará 
el de la barrica que se ha de escoger. Pesa 
doá -los envases^ y buscado el término me- 
dió que corresponda, el tipo que resulte 
será el regulador para haber el abono de 
peso de las de mas.

Este acto se verificará con la mayor for
malidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de los empleados designados 
anteriormente y del contratista, y se com 
prenderá con la mayor extension y exac
titud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.
DEBERES FE LA HACIENDA PARA CON EL CON

TRATISTA.

23. Por bada partida de quintales de 
tabaco que el contratista' entregue, se le 
expedirá sin demora por el Contador de la 
fábrica respectiva, con el V." 8 ° del Ad
ministrador Jefe, una certificación expre
siva del número de bultos presentados à re 
conocimiento, de los recibidos con arreglo 
á las condiciones que quedan establecidas, 
de losdesechados, del peso bruto y lim
pio dé los admitidos, y del importe "en rea
les vel on, á este último respecto y al del 
precio á que quede el servicio. En la mis- 
ifia fecha remitirá el Administrador Jefe á 
la Dirección general el testimonio y demas 
documentos en que conste el recibo del ta
baco;

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen los ta
bacos-en la-distribucion mensual para que 
aquellos puedan efectuarse en el mes si- 
giuérite ál en que el contratista verifique 
las entregas. Si comprendida la cantidad 
en la. distribución no se hiciere el.pago por 
(m^lquier causa, el Tesoro abonará al con- 
Irali&la al respecto de 0 por 100 de inte
fes al año en el pñmer mes. Si en ta del 
siguiente no se pagare tampoco el capital 
é ínteres, se hará el abono al respecto 
d^ piismo .preraio do, 6 por lOÓ por el im- 
ppide 4’e aquellas dos cantidadés reunidas; 
pérd ár tercer mes ya no podrá demorarse 
más el pago; y si la Hacienda no lo veri- 
ra, el Contratista continuará cobrando el 
ii.teres compuesto, y tendrá derecho á res
cindir el contrato con él (jobiernó.

‘ Sreste caso ocurriese, là Hacienda sa
tisfará al contratista el importe de los ta-; 
bacos que aquel está obligado á tener .en 
lós depósitos permanentes al precio de con
trata, con más también el interes del 6 por 
100 anual de su referido valor por el tiem
po que lleven de estar depositados á la 
rescisión del contrato.

27- La Hacienda recibirá al contra
tista por cuenta de la última consignación ’ 
qué se haga en el tiempo dé duración del 
contrato, los tabaoos de los depósitos per
manentes,. El pago de estos se verificará 
enlónce.s'con arregló á lo prescrito en la 
cóndibinh 23, y el peso de dichos tabacos 
para las liquidaciones y pago será el que 
tuviere á.su ingreso en los depósitos.

28. En, caso de que España tuviere 
guerra con alguna potencia extranjera^ el 
cOtílratisla tendrá derecho á que se le res
cinda el contrato en la situación en que se 
encuentre; pero si ántes de declarada la 
rescision ocurriere algún apresamiento de 
buque, el contratista ño podrá hacer re
damación alguna á la Hacienda sobre el 
particular.

29. También tendrá derecho el con
tratista á que se le rescinda el contrato en 
casó dé que los tabacos tengan una subida 
de precio en los mercados de los Estados 
Unidos de un 30 por 100 sobreól corriente,

al realizarse la estipulación. Esto se acre
ditará con los datos que la Dirección ge
neral de Rentas estancadas y la de Adua
nas reciban directamente, y para que sir
van (le punto de partida, se unirá conopor 
lunidad, al expediente de subasta, certifi
cación expresiva de los precios que tengan 
los tabacos en los Estados Unidos el dia 10 
de Julio.

Como los referidos tabacos que se con
tratan son de dos clases y de diferentes 
precios, el 50 por 100 de aumento indica
do se estimará por el que arrojen en tota
lidad los que tengan las dos clases de ta- 
l)acos, cuandojse solicite la rescision, com
parado con el que tuvieron también en to
talidad al celebrarse la subasta.

Si ocurriere el indicado caso, el contra
tista dejará completo el número de quin
tales de tabacos prefijado en bis.depósitos 
permanentes.

’ -f Î- 
FIANZA.

30. El que resulte contratista, afian
zará el cumplimiento de! servicio que con
trata con cuatro millones de reales en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y ademas .sus bienes y 
rentas habidos y por haber'.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Gaja general de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este 
caso, é en los de rescisión, si no resultare 
responsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Gaja de Depósitos. ■

REGLAS PARA LA SUBASJÀ.

Primera. La subasta so verificará el 
dia 10 de Julio del corriente año en là Di
rección general de Rentas estancadas Pre
sidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo .íefe de la misma, y de uno 
dé los co-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda^ con asistencia 
del escribano mayor del Juzgado especiaL 
de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fijándose, 
para conocimiento de todos, los anuncios 
oportunos en la Gacela y Boletines oficiales 
de las provincias, y remitiéndose támbten 
los necesar ios á la Autoridad supérior de 
la Isla de Cuba, y á los Cónsules de los 
Estados ’ nidos para que díspongansu pu-’ 
blicacion.

Tercera. En dicho dia 10 de Julio 
próximo, desde las dos y media á 1res de 
la tarde, se recibirán por el Director ge-' 
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presénten los licitadores, en cuyo so
bre se exprí'sará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el órden en 
que se presenten: Para que el pliego pueda 
ser admili ío, ha de presentar préviamente 
cada licitador certificación de la (teja de 
Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 2.000,000 de 
rs. en miTálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto.

También acreditará con los documentos 
correspondientes, si fuere español, que con 
dos años de anticipación á la fecha de la 
subasta paga por lo menos de contribución 
territorial 3,000 rs. en Madrid ó 2,000 en 
cualquier otro punto del reino, ó por sub
sidio industrial 4,000 rs. en Madrid ó 
3,000 en los demas puntos. Si fuere ex
tranjero ó español de las provincias de Ul
tramar, presentará declaración en debida 
forma suscrita por quién reuna las circuns
tancias expresadas, que se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador extranjero ó el español 
de las provincias de Ultramar. Ademas 
acompañará una manifestación firmada por 
sí si su asistencia fuese en representación 
bropia, ó poder en debida forma si fuere 
en nombre de otro, y en ambos casos se 
ha de éxpresar el allanamiento, sin reser
va de ninguna e.specie, á todas las condi

cione.s esiablecidás en esto pllegOj y lá re- 
nurreia á lodo fuero ó privilegio para los 
efí'ctos do este contrato si fuere extranjero. 
Sin estas circunstancias no será admitida 
ninguna proposición. Dadas que sean las 
tres, se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos y docu
mentos.

Cuarta. Seguidamente sé procederá à 
la apertura de los pliegos por el orden de 
su numeración. Estos se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el aótuario 
de la subasta, y se verá cual és te propo
sición más beneficiosa que aquellos con* 
tengan, graduada sobre el cálculo-^del nú
mero de quintales de tabaco de las dos 
clases referidas que espresa el estado que 
se estampa á continuación Si entre las 
proposiciones mas beneficiosas hubiere dos 
ó más iguales, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará 
el acto

Quinta Los tipos de precios que la Ha
cienda designa, son los de 320 rs por 
cada quintal en limpio de tabaco Kentu- 
ky superior, y de 240 por cada quintal 
en limpio de hoja Virginia y Kenluky; 
y el licitador que más los beneficie en su 
¡proposición hecha en el pliego, y en el caso 
expresado anteriormente en la puja, se 
considerará como rematante del servicio .

Sexta. Hecho así, se elevará al Go- i 
bierno ekñxpcdiente original, consultando 
su aprobación, con lá cual se adjudicará 
definitivamente el remato.

-Sétima. El interesado -á qpien se lo 
adjudique el servició, ha de completar en
Estado que se cita en lás reglas cuartas de dos pliegos de condiciones, tfh '^^we se 

muestra los consumos de tdbácos Kentuky superior, Virginia y Kenluky vuelta 
abajO y vuelta arriba en losañOi qu'e se és'presan, y de los que se calculan^en los iros 
añOs y medió de tiempo de duración ded contrato, para poder graduar por esta 
tima base la proposición mas beneficios à qué sé hiciere en el acto dé la licitación.

CONSUMOS DE HOJA EN RAMA.

NOTA

Alios., Vuelta abajo. Vuelta arriba,
ÍKeníuky su- 

per4or -r-
Virginia y Ker 

Auby,.
Valores 4c .la 

rentar - -

1835
1856

7,541
13,361
15,624

■

11,163
10,128
11,933 '

GONSUMOS

39,487
41,159
70,017 

FRORABLES

97.37L
80,273
75,166

[ >. ■
M 036,189,33 
2O6,988/588,3íl

Aft()s. Vuelta abajo Vuelta arriba,

1 
kentuki su

perior.
Virginia y Kon- 

tuky.

. ■ ! .1

tVálores calculaíós.

6 meses de 1837 
■1838 
1859
1860

7,255,63 
16 224,19 
16 873
17,522

7,428.37 
16.491,10 
17.151
17;«11 !

15,440.14 
32.210,40 
33,498 
34 786

44,609.06 
98,653,76

102,599
106,543 .

240,000 000 
260í000;000 
2fi0>000,000 
270,000,000

Las cantidades consumidas de Kentuky superior en los afiôs çle¿y 
1866 tuvieron un aumento considerable por la compensación que á coila del Contrátís- 
la se hizo á falta de tabaco vi'-ginia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
En lo.s dos pliegos de condiciones publicados en la Gacela de hoy, para las dos subas

tas de tabacos abanos vuelta abajo y vuelta arriba la una, y de Keotuky superior y 
Virginia y Kenluky ordinario la otra, se ha incurrido en algunos errores que sé.recli— 
íican dé la manera siguiente:

Pliego de condiciones de labacos abanos.
■ En la condición 6.“ en donde dice «en la proporción de que cada quintal áe boja cóm- 

.prenda etc.’»; debeiá leerse, la proponciou de que cada* entrega de hoja compren
da etc.))

En la condición 13, donde dice, «^ortificaGiones del los Cónsules» debe decir, «'Cer^r 
lificaciones de los Cónsules.»

Pliego de condiciones de tabacos Kenlukg superior y Virginia Kentuky.
En .el tercer párrafo de la condición 9.“ donde dice, ^desembarco del tabaco» debe 

decir, idesembarque,
En la condición ;1'4 donde dice, «si no quiere asistir» debe decir, «sinoquisiere asistir 

Y por último, en la nota que siguje al modelo de proposición donde dice «las postiw- 
ras que se hagan se espresan» debe leerse, «las posturas que se hagan se expresarán.» 

Ademas ha de enteuderse en los dos pliegos, que el tiempo de düraciofl dedos con
tratos será de tres años y medio menos diez dias, y que han de empezar á regir desdé 
el 10 de Julio. Madrid 8 de Marzo de 1857;—El Director general, L. N. Quintana*

Se halla vacante la^laza de Cirujano de la villa de Cañas, con la dotación .de '’cien 
fanegas de trigo de buena calidad pagadas en el mes de Setiembre y cobradas por el 
Cirujano por las puertas con asistencia del Ayuntamiento. Los que deseen obtener tIi»- 
cha plaza presentarán sus memoriales al Alcalde de dicha villa antes deí dia45«de Aléil 
próximo, en cuyo dia ha de proveerse. Gañas 13 de Marzo de. 1857.

{Este número se compone dei dos hojái.)
LOGROÑO; IMPRÉÑTA DE RüIZ

ci término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, peí* 
llerá el depósito presentado para tomar 
parte en la licitación, y se sacará nueva
mente el servicio á subasta en los térmi
nos que .se disponen en el arh 5.* de]ment 
ciónado Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.
Modelo dé proposié'íóii qué há dé contener 

el pliego de que se hace mención eñ lá 
; regla ó.’'para la. subasta.

Octava* D. N uu.., vecino dé*.r*..»., 
y que reune cuantas circunstancias e^ge 
la ley para representaren acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
del Gobierno, núm......... y en el Boletia 
oficial dé la provincia, núm........ y fe
chas.........., y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
púolica subastada adjudicación deLseryi- ' 
Cío referente á surtir á las fábricas de ta
bacos del reino, de cuanto tabaco sea 
necesario para las mismas en el periodo 

de 1res años y medio, sé coinpromete á 
entregar cada quintal en limpio de tabaco 
Kentuky superior, bajo las condiciones 
¡expresadas^ al precio dé......... , y cana 
¡quintal de hoja Virginia y Ivenlükÿ éh 
i a misma forma al precio dé..........

(Fecha y firma del interesadó.)
ÑóTA. Las posturas que hagan seexprer 

san en reales y céntimos de real.
Madrid 7 de Marzode 1837./—El Di

rector gen(í ral, L. Ñ. Quintana.
S. M. se ha servido aprobar esté pliego 

de condiciones. Madrid 3 de Marzo di- 
‘1867.—Bazanallana,
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